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MJNISTERIO DE LA GUERRA

p 4~T'E OFICIAL

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor del segundo Cuerpo de
ejército, al au~itorgeneral de ejército Don Ca,rlos Arrie
ra y Llamas.

Dado en San Sebastián á cinco de sépllkmbre de mil
ochocientos noventa y cnatro. " ..

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JosÉ LóPEZ DOMÍNGUEZ

pALES ÓR:P~~

.CLASIFICACIONES
4.- BJOCIOJ

Excmo. Sr.: Habiéndose ooncerodo. por real orden de
31 de julio último (D. O. núm. 165), el regreso á la Penin
sula al comisario de guerra d~ segunda clasa D. Juan Gar·
cía y Rodríguez, que servia ~p. f}r9:i~g~tQ 9f.¡ l~s islas Fili
pinas y actualmente s~ hall/} de re~plazo @ ~sta región,
el Rey (q. D. g~), Yen Su nombre 1l1o Reina Regent@ d~l Rei·
no, ha tenido á bien disponer que el interesado sea alta en
la escala general del Cuerpo Administrativo del Ejército,
con el referido empleo de comisario de guerra de segunda
clase, declarándosele en el mismo la antigüedad de 17 de
jnlio de 1887, que e¡¡ cuando le correspondió obtenerlo, y
coloc4.q4<we e:n{;re D. Leoneio Estevas y Santos y D. Ber
mmJq Palau y Barb/!rip§, e.l ClllJ! sitio ocupaba .al marchar
á aquellos domif!ios.

De real orden lo digo á V. E. pll,ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ y. E. rnmhos años. Ma
drid 5 de septien:¡bre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señal' OrdeD:ador de J;lagos de Guerra.

11. & SJíCOIo-N

}i':;xcmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ~ervidoaprobar
la clasificación hecha por em J unta Consultiva, de que V. K
dió cuenta tí. este Ministerio el 25 del mes próximo pasado,
y en ·su virtud declarar apto para el ascenso al ttlniente co
ronel de Artillería D..lIanuel González Estéfani y Campuzano,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.° del re·
glamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para ¡;u conocimiento y
fines consiguientes. Dios, guarde á V. E. muchos aíios.
Madrid 4de séptiembre de 1894.

LÓPEZ Do},{iNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

---
CRUCES

B.a, S!lCCIO~

E;wUí6~ Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la RI·i·
na~M del Reino, de acuerdo. con lo informado por la
Aeamblmllie la real y militar Orden de San Hermenegildú,
se ha dignado cOllceder al tenümte COl'm:l.el de Ingenieros
Don José González Alb61'ai, la antigüedsod &e 9 de marzo de
1886 en la cruz sencilla de la referida Orden, en vez de la
de 9 de marzo de 1888 que por real orllen de 2 de julio dd
último año citado se le feñaló al otorgarle la inclicacla con
decoración.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de septiembre de 1894.

JÜ6É LÓPEZ Do~ríNGC'E:i'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán genernl11e las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D g), yen eu l1cmbre.la Ud
Da Regente del Reino, se ha digna10 conceder, á consulta
de ~sa A8amblea,'la placa ó cruz de la real y militür Orden
de San HErmenegildo, á los jefts y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguie.nte relación, que da principio
con D. Francisco Sánchez Miró y termina con D. José Casti·
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conocimiento y Señor Presi<lente del Consejo

Relaci6n que se cita

Ha Romero, con la antigüeJad que respectivamente se les
señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos pre
fijados pcr el vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su

dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de septiembre de 1894.

JosÉ LÓPEZ DO:MfNGUi:2

Supremo de Guerra y Marina.

"

Antig(icdad

Ármas Ó cuerro~ NO:l.IBRES Cóndecorncloues

nia Mes Año

1886
1880
1800
1892
1893
1803
1893
1893
1803
1804
180!
1804
18114
1804
1803
18!J4
1892
lM5
18E15
18E16
1881
1888
1888
1888
i883
18119
1880
188U
188!J
18!JO
1~90

1801
18!J1
18!Jl
1801
1802
1892
1802
18U2
1893
1893
1804
1892
1803
18815
1804

8 julio.....
22 abril oooo

19 enero ..••
7 abril ....
2 marzO •••
2 ídem.....

12 ídem.••••
16 mayo ....
lH 1ulio.•••.
15 febrero ••
18 .ídem.....
21 junio•••.
:W ídem .
3 julio .
!J junio ..•.

1!'l mArzo .•.
17 julio ..
lO novlJra .
15 junio .•• ,

1 3 flephre ...
31 marzo .•.
2!J enero .
2ljjabril ,
28 mayo ..•.
10 junio ....
1P

1

enero•..•
26 ídem .

4 abril .
28 julio ••.
2¡enero ...

10"Qgosto .•.
15¡julio, ....
14¡,octubre..

8 novbre ..
19¡dicbre ..
6ifebrero ..
8,mitrzo ••.

28

I
mayo .•••

19 ~ep];l'e ..•
22 febrero ..
20lrnayo .•••
20¡febrero •.
18 novbre ..

I lllagosto •.•
1,0 fébrero .•
29 marzo .•.

Infantería. • • . • •• • • • •• • •. ~on::andailte•.••.•••• D. ~ranc!sco Sáncl;ez 1\1iró •..•••••.•••••• o' \
JdClll oo [enIente coronel...... :;; l<edenco Soler Segura ..
Idclli Otro................. »Patricio Barrios Panero •..•...••.••.••.•
Idem •••••.••••.•..•.•.• Otro................. ) José Argüelles ~lolinero.••.••..••••..•••
Idem ..•••.•.••••••..••• Otro................. ) Andrés Casted9 Rodríguez •••••••.•••••..
Idem Capitán »Felipe Pérez Serrano .••••••..••....••.•.
Idem••••••.••.••••••••• Teniente coronel ••••• » Enrique CreRpo Sáenz de Grnci. ••••.••.•.
Idem oo Capitán.............. »Juan Cebrián de la Torre y CuRrtero .
Idem •••.•.•.•••••.• " •• Primer teniente .•• ; •• »Carlos Fernández López ..• ¡ ••••••••••••• Pll!.et\ •• , ••.••••
ldem .•••.••.••••.... o., Capitán.............. »!rI!ll'iano Carrillo Garrido •.•.••.•...•....
ldem .••..••.•.•••.•.••. Otro................. »ÍlÍnllrido Fítlcel:' YilIacañas . • . • . • • •. • •..
ldenl Otru oo. »Agustín Delgado León .
l\lem Otr(\, »Yictoriano Hedondo Criado ..•••....•.•. ,
luem •.•......•......•.. Commidahte......... »Meiquiades Arroyo García .••••....••. o•.
ArtillerÍlt ...•...•.•..•.• Teniente coroll!~l.•••• o »José LÓI,ez Larraga ..••••.•.. , J
Ebtudo ~Jllyor del Ejército Coronel...... • •• . . . • . ~ Ignacio Castafíera y Gonzál'ez Cndrana .
Inválidos .. , , Comandante »Hómnlo Hevia Lapueflte ,.
Iufantt'rí,. . . . . . .. . . . Capitán.. . . . . .. .. • . •. »Blas Hermano manco: oo ..

ldelll ......•.••...•.••.. Comandante......... • Jósó Sánehez I!hrra••... o•..... " . " :
ldem oo Primer teniente I Ramón Folla Villar \ .•. :
Idel1l Capitán »Yenancio Fernánr1f'iiI Gurcía., .•• oo '1:
Llf'll1. .•.•.......•.. , . " ('oúütüdahté . . • • . • . .• » Angel Lópe¡r. Buendía.....•...•....•..•..
Idelll •..• , ..........•.•. Otro................. »josé Jiuiz Gonzúlf'z, •....•.....•....••..
Idem. '" .•...•.•• , ..••. Capitán,............. »Fracisco Martín pérez .••.••.•.•..•....•.
IUCill, ••.••••••...••..••• PJÍlller telli,~nt{'...... ) José Bodín Marichalar •.....•..•.... , . "
Idem Capitán., »Manuel Conde Seisdedos .
lde!u..•.......•........ Otro .•..•.. ,.,....... :;; Arturo Guíu Baláguér .•............ ¡ ••• ,

Idem .... , ...•... , • o.... Primer teniente...... »José Ezcnrra Bel:tscoaín .•.....•..•...••.
Idclll .•......•...... " ., CapiHn.............. »Bernardo Carracedo Martínez ••..•.......
IJem ..•.•.••..••.....•• Otro .......•.•.•.•.•. »Juan Pedraza González ......•..••.......
rdem ...•.••...•...•..•. Otro................. »Francisco Vidal Martínez...•......•......
Idemo Segundo teniente »Galo Velasco l\Iarcos•••.•••.......... oo. 'Cruz .'
luero •.••.•.•••.•.•.••.. Primer teniente...... »Félix Garda Abad •••..••..••.. '" ., .•..1
ldem .......••..••...••. Capitán.......•..•... I Juan Fuentes BIas.....•••••.......•. , •.
ldero ..•......••.•...•.. Primer teni{'r.te...... »Jos:' Alcalá Jiménez••...••....••.....•..
ldenl .•.••..•..... '" ..• IOtro "........... »José Pons .Fiorit.. , •.••..••.............
Jd"'m oo Ca.pitán oo ••• »Francisco González Cabezas .
lJelU 8egundo teniente .•.•. » Manuel Lidón Navarro .
luero Capitán.. , ) Juan Márql1ez Dorado , ..
J!lem , Primer teniente...... ) Baltasar Alonso Cabreros o.•............. !
Idem..•.••.•..•. , ...•.. Capitán.............. 11 Marcelino Fernández Barrios ..•.....•..• I
ldem, Comandante......... »José Romero Biencinto .• oo.oo ¡
Caballerí~ .• oo oo' Capitán.............. ) Juan 80rH Ten , ;
Idell1 .....••.•.•....... Comandante ••• ,..... »José DIanco de C'6stro ......••......•.•.. '
Artillería Ptro................ »Joaquín Freire de Andrade Andrés , .:
Carabineros ...•.•.•••... ¡Primer teniente ...•.. :;; José Castilla Remero .••.•.•••....•...•••

Madrid Ij de Eepticmbre de 1894. LórEZ Dml1xouEz

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regento del Reino, l'ie ha dignado conceder, á consulta
f\o fsa Asamblea, la 'Placa ó cruz de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, al jdl:l y oficiales do la Armada
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
cau D. Feaerico de Palacio Galeia y termina con D. Ceferino
Montes Pérez, con la antigüedad qua respectivamente se les

señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos pre·
fijados en el vigento reglamento.

Do real orden lo digo á V. E. pllrll su conocimieuto y
demás efectos. , Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 1) de septiembre de 1894.

JOBÉ LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor Pre3idente dt'l Consejo &prenio de G116rra y lfIarina.
Relación que se cita

ANTIGÜEDAD

Cuerp)s En:;plcos NmmRES Condocoraciones

Día Mes Año

--
lnfantp.río ............. , ........ CoroneL •••••...••••• D. Federico de Pnlncio Gnl'eÍ:l....•......•.•. Placa ..•.•.•••• II abril .... 1888
General. ••••• , ..•...•..• Teniente de navío .... » A.ngel Carliel' Yívom .. , ....•.•...•.••••. Cruz........ 10 ....... 15 novbre... 1889
Infllntería .••••.••..•••. , Teniente..•••.••••••. » Antonio VndenaR LópPiiI .. " ..••..•...•.•. Idem •••.••.••. 7 julio..... 1889
I(tem ................................. Otro .•.•...•..•.•••.. » Cefcrino l\IonÍl's l'él't'7. ....••••••• , •..•••• Tdem •• , ....... lO nov])re... 1801

. .,
Madrid 5 de sep'tiembre de 1894. LÓPEZ Do}d:NGUEZ
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DESTINOS
1.& SECOION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augnsto Hijo el Rey (q. D. g ), se ha gervido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Luis López
Cordón y Chacón, ayudante de S. M., al comandante de
Caballería D. RicarJo Segura terrando, que tiene su desti"·
no en el regimientó Reserva dé Alcázar núm. 36, en concepto
de agregado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos com;iguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
l\1adrid 6 de Eeptiéi:nbre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEll

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Senor Ordenador de pagos de Guerrll.

~

7.& SlOClé)f
Excmo. Sr.: En visia de la c(jmunicación núm. 1.332,

que V. E. dirigió á e~te MiniEterio en 11 dé julio último,
el Rey (q. D. g.), yen su nomore la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobllr el nombramiento de juez ins·
tructor de caUEas de esa Capitanía general, hecho por V. E.
á favor dd capitán de Infanterfa D. Fránoitoo Tll.vlel de An·
drade, en la vacante pruducida por habtlr f:lllloado aotro defl
tino él de igual clMe y l:irma D. JHé Taviel de Ahdrade,
que desempeñaoo dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de septiembre de 189,1.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Capítan general de la Islas Filipint:ll.

Excmo. Sr.: En vista de la tñl'ltl\t1cU. qtl~~. E. etl~óA
este Miniererio, en. le de jUlfo d1titl1ó, pl'OO'fMilfl!t f;Rlt él pri
mer téni~nte de Ífttliíteríl D. .ro~ 11ft! ~¡bll l1f¡~HM dé
qUé qnlldé Bin ef~to ~tt tlll:€é al df~tr1t6~~~ tt!~tmtí~tó

por rt>ai ordet1 de 19 de junío de etíte afio {D" 0, ttñm. 133),
el RllY (?j. D.gc.)¡ 't tn ~tt nofubfé Xll. R~ M~e (MI
Reino, hb. teniatl Á bi·él1 aéceder á Id IroHlfll\t~;~~onién·

do, por lo tanto, que el recurrente e\!~ baje. Mí ~~~la ftil

tilla y á1tá en el!l6 ¡ltla en loe tétmin6!l r~"'fbm'itAri{¡s.

De :realo~ lu digo á V. E. pÓhl. !lí. c~.mkntó 'y
demás efectos. Dios guarde A; V. t. i'iíliMi~ ftM~. M1i>
drid 5 ti\) ~f5l~ ae 1894. '

U'Jps ~flUlQf

Señor Capitán general da la lela de Patlf'to Ri<lf.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

---..-..
Excmo. $;r.: .Jtn v~stade la instantJia promOvidap(;r el

sargento de Intantería ÁJlgel Rivera Bliif!co, destinado á cso
distrito por real,ord.,:m de 12 de junio último (D. O. núme
ro 127). !'U f,ÚpliCA de que quede sin ef€cto su palie al mis
m~, el.R€-y (~" ,D.,g.~, Y en su nombre la Reina Regente del
ReInO, ha tenIdo abIen acceder á lo Eolicitado; d'illponiendo
por lo tanto, gua el recurrente sea alta nuevamente en· l~
PenInsula en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos aflos. Ma.
drid 5 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUE:I

Señor 'Capitán general dé la Islá dé CilM.
S(-ñores Comandantes en Jere del segtmdo, B~tto y !I~ptlmo

Cuerpos de ejército, Capitán general de las Islas Balaares
lnapector de la Q&¡j~ 9~tri'1 áe {ij'tPa'i!ñIt yOr~ldQr d~
pagos de Guerr~. .

MATERIAL DE ARTILLERíA
a,a SICClOR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido lÍ bien aprobar la propuesta
de inutilidnd de 21 C. B. R. 8 cm. Lr., que el Parque do Ar
tilleda de Vitoria ha formulado en cumplimiento á lo que
previene la real orden circular de 10 de junio último (DrA
R~O OFICIAL núm. 150).

De orden S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de septiembre de 1894.

LÓPE?; DOMfN'JUEi

Señor Comandante en Jere del sexto Cuerpo de ejército.

PENSIONES
6./\ UCOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de ngosto
último, ha tenido á bien conceder á D.a Manuela Feliso1a y
Odio, en coparticipación con D." I'ráría del Rosario Rebollo y
FélfS01a, viuda y huérfana de las terceras y segundas nup
cias, respectivamente, del coronel de InranterIa, retirado,
Don Nllzario Rebollo y Carpintero, la pemión anual de 1.725
pesetas, con el aumento de un terdo de dic-ha suma, impor
tante 575 pesetas al f.lño, que les corresponde como comprell
didas en las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de1883,
real orden de 4 de julio de 18ÜO (D. O. núm. 151) y ley de
presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. r.lÍm. 295). La reft:rida
pensión se abonará á las interesada", por partes í¡¡;uilles, en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, y la
bonificación por las cajas de la citada antilla, mientras

. consenen su actual estado de viuda y Eoltera, á partir del
4 de febrero del corriente año, siguiente dia al dd óbito del
~~Bt1tIt~; á<liiftl.u1Andose en la que conserve el derecho la
plffté q.\lé co:tJ'Esptnda á la que llegué á perderlo, fin DllFm
declaración asu favor.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pCir
Doña Francisca Alvarez GOllzUez, viuda del capitán de In·
fanterfa, retirado, D. Marcelino Sauz T1'Ístán, en solicitud
de pensión; considerando que cuando éste contrajo su mlt·
trimonio no diBfrutaba empleo de capitán y no pudo legar,
por tanto, derecho á Montepio; considerando que tampoco
alcanMn á la recurrente los beneficios de las leyes de 25 de
junio de 1864 y 22 de julio de 18tH (C. L. núm. 278), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReiDlt Regente del Reino,
conforrnándoae con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina, en 16 de agosto último, no ha tenido á
bien estimar el recurso; debiendo la. interesada at~nerse á
lae pagas de 1iOca:s que le fueron ccneedidail por real orden
de 4 de fl:ll'l'W de 1891-

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Señor...

-.- LÓPEZ Do~fNGUEZ

Señor Capitán general de la.s Islas Filipinas.

Señorea Comandantes en Jefe del primero y cual:to Cuerpos
de ejército.

---=*=>--

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.648,
que V. E. dirigió á este MInisterio en 23 ~e julio último,
participando haber dispuesto se exima al primer teniente
de Infantería D. lBiguel Ca~tellanos Naranjo, del reintegro del
paEaje de ida á esa isla, pero no del de regreso ~ la Peninsu
la; teniendo en cuenta que el interesado fué destinado á ese
distrito, en comisión, por real orden de 29 de junio de 1892,
y por lo tanto tiene derecho al 'abono de pasaje á esa antilla,
y no al de regreso, por haber obtenido ingreso en plan
tilla al extinguirse el excedente, con arreglo á. la real or
den de 3 de enero de 1893 (C. L. núm. 9), el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo ti.. V. E. para su conocimiento y
demás efectós. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de septiembre do 1894.

LóPM DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
.. ..... , '

halla comprendido en el arto 11 de las instrucciones circu·
ladas por real orden de 7 de noviembre de 1891 (O. L. nú·
mero 426);

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos alías. Ma·
drid 5 de septiembre de 1894.

Destino

Xúmero

Reclutas
COll estatura

de 1'710 metros

Estado que se cita

ZONAS

RECLUTAMlENTO y RE~mPLAZO DEL EJÉRCITO
9. II naa!ON

,¡.. • r.

Ci,.culm·. Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes que
existen en la fuerza reglamentaria del 2.° regimiento de Ar·
tilleria de Montaña, el R6Y (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
número de reclutas que se expresa en el estado inserto á
continuaéión, se concentren en sus Zonas á la mayor breve·
dad, y se lea faciliten los auxilios necesarios· para que se
incorporen á dicho cuerpo, haciendo uso de las vías férreas
por cuenta del Estado; debiendo causar baja en los cuerpos
á que fueron destinados y alta en el 2.0 regimiento de Mon
taña, al que se remitirá su documentación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de·'septiembre de 1894.

LóPM DoMÍNGUE2

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LQPE'z l)OlfÍNGUU

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Logroño núm. 1 .....
Orense núm. 3..•••••
Badaj@z núm. 6.••..•
Almeda núm. 9 " .••
Osuna núm. 10 ..•...
Málaga núm. 13 ..••.
Córdoba núm. 17 ..•.
&n Sebastián núm. 19
Játiva núm. 25 •••• "
Santander núm. 29...
Segovia núm. 31 .••..
Granada núm. 34 ••..
Santiago núm. 35 ..••
H.uelva núm. 38 .•...
Cáceres núm. 40 .....
Alicante núm. 45 ••••
Huesca núm. 47 •••.•
Albacete núm. 49•...
Ronda núm. 56..•...
Sevilla núm. 61. ..•.•

1
2
1
1
2
J
2
1
1
4
1
2
3
·1
2
2
1
1
1
2

Al 2.Q regimiento de Ar·
I tillerht de ~Iontaña.

12." S:mOCIOll'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi~

ción de que V. E. da conocimiento en su escrito de 16 de
agosto último, en el cual expone qúé' había ordenado la ex
pedición de pasaporte por cuenta del E.,tado á favor del sa~

nitario .anuel .....tín Rodríguez, para que acompañalle á dos
soldados de la guarnición de Oádiz que debían pasar á esa
plaza á sufrir reconocimiento como presuctos inútiles, y
cuyo delicado estadó' de salud podria necesitar se les pres
tase auxilio en el trayecto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 5 de septiembre de 1894.
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•••
TRANSPORTES

7.& SECCIÓN
,: ..' .',

Excmo. Sr.: En vista de la comuniqación núm. 1.310,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 6 de julio último,
partieipando que á petición del comandante de Infantería
Don Francis~o Ortiz Aguado, ha expedido.pasaporte, con pa.
¡o.aje reglamentario, á 8U hijo D. Francisco Ortiz, para que
pueda regresar á la Peninsula con objeto de sufrir el reco.
nocimiento definitivo, por haber obtenido plaza de alumno
en la Academia de Infanteria, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre 1ft Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E., en atención á que el interesado se

Excmo. Sr.: En vista del escrito que didgió V. E. á
este Ministerio con techa 18 de agosto último, dando cono·
cimiento de haber ordenado él transP9rle, por ferrocarriÍ y
cuenta del Estado,de las momuras 1·~ipos perteneoien
tes á trece soldados del regimiento Ca'~adores de Maria CCia
tina que han pasado á incorporarse al esclladrón de Melilla,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efp.ctos. Dios guarde á V. Ji]. múchos años. Ma
drid 5 do septiembre de 1894,

IJóPEz DoMfNr:JUEJ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

IlI1'BENTÁ Y LI1:0GBAPU DElL DEJ:ÓS1TO DE LA QU~lUJ"


